PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo el “Curso de Formación de Líderes Juveniles de La Comunidad Gallega en Argentina”. Organizado por el “Centro Gallego de La Plata” a realizarse los días 5, 6 y 7 de octubre de 2007 en la ciudad capital de La Plata.

Fundamentos

      Tiene por finalidad este curso fortalecer la inserción plena en la comunidad de los jóvenes descendientes de gallegos residentes en Argentina, apostando al potencial de iniciativas y proyectos que promuevan la identidad cultural, el trabajo en red y la vinculación laboral y productiva entre Galicia y Argentina.

     Fortalecer la identidad cultural de los jóvenes participantes y favorecer su contacto con el ambiente e  industrias culturales más dinámicas de Galicia.

     Mejorar la vinculación de los jóvenes participantes con el mundo laboral, en especial con el desarrollo de la capacidad emprendedora y la interrelación entre Galicia y la Argentina.

     Facilitar conocimientos específicos, medios y herramientas metodológicas para la conformación de una red de jóvenes descendientes de gallegos en Argentina, participando 50 (cincuenta) jóvenes descendientes de gallegos, de entre 15 y 35 años, provenientes de diferentes localidades del país.

     El Curso de Formación de Líderes Juveniles de la Comunidad Gallega en Argentina constituye, en primer lugar, una apuesta para incorporar a los jóvenes a la participación dentro de las comunidades gallegas en el exterior, en particular en la Argentina. Los objetivos están dirigidos al empoderamiento de los jóvenes y sus entornos, a fin de que se constituyan en miembros plenos y útiles en sus respectivas comunidades. 

      El curso pretende integrar a los jóvenes al seno de la comunidad, mejorar su calidad de vida, ofreciendo oportunidades actuales y a medida de las necesidades y posibilidades de los jóvenes. El objetivo es poner las bases para crear un entorno social en el que los jóvenes puedan desarrollar su autonomía personal en plenitud de condiciones, estimulando su creatividad. El curso permite la elección de áreas temáticas o de intervención siguiendo el orden de prioridades manifestadas por los jóvenes.

     Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.
